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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 1 -2021-PGE-DIR 
 

Lima, 25 de febrero del 2021 
 

VISTOS:  
 
La solicitud de inscripción en el Registro Único de Abogados Aspirantes para ser propuestos 
como Procuradores Públicos o Procuradores Públicos Adjuntos (RUAAPP), de fecha 22 de 
febrero del 2021; la solicitud de desistimiento de inscripción en el RUAAPP de fecha 23 de 
febrero del 2021, ambas presentadas por el abogado David Reátegui Olano; y la Razón de 
Incidencia N° 01-2021-PGE-DIR, de fecha 24 de febrero del 2021; y atendiendo a lo 
siguiente: 
 

I. ANTECEDENTES: 
 

1. Con fecha 22 de febrero del 2021, el abogado David Reátegui Olano presentó su 
solicitud de inscripción en el RUAAPP, a fin de ser inscrito en la sección “Procurador 
Público” y subsección “Municipal”.  
 

2. Con fecha 23 de febrero del 2021, el abogado David Reátegui Olano presentó  escrito 
de desistimiento de su solicitud de inscripción en el RUAAPP, requiriendo a su vez, se 
declare fundada la misma, a fin de solicitar su inscripción en forma correcta. 

 
3. Con fecha 24 de febrero del 2021, se emite la Razón de Incidencia N° 01-2021-PGE-

DIR del abogado Joseph Jonathan Vílchez Cristóbal, miembro del equipo de revisión 
y evaluación de información y documentos presentados por los abogados solicitantes 
a ser inscritos en el RUAAPP, mediante la cual da cuenta al Director de Información y 
Registro de la Procuraduría General del Estado, del escrito de desistimiento del 
abogado David Reátegui Olano a su inscripción en el RUAAPP. 

 

II. ANÁLISIS SOBRE EL DESISTIMIENTO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
FORMULADO: 

 
1. Se advierte de la solicitud de desistimiento presentada por el referido abogado, la 

voluntad e intención de desistirse de su inscripción en el RUAAPP debido a un error 
involuntario de su parte, al haber seleccionado la subsección municipal cuando lo 
correcto debió ser optar por la subsección nacional, conforme a sus propios 
argumentos.    

 
2. Conforme con el inciso 2 del artículo 10 del Reglamento del Proceso de Selección 

para la Designación de Procuradores/as Públicos/as y Procuradores/as Públicos/as 
Adjuntos/as, aprobado mediante la Resolución del Procurador General del Estado N° 
71-2020-PGE/PG, el RUAAPP es administrado por la Dirección de Información y 
Registro (DIR), órgano de línea de la Procuraduría General del Estado; asimismo, los 
artículos 13 y 17 del mismo reglamento, y el Instructivo Informativo Nº 01-2021-
PGE.DIR, establecen que la etapa de verificación de requisitos y evaluación curricular, 
que corresponden a la fase de inscripción en el RUAAPP, está a cargo de la Dirección 
de Información y Registro; por lo que, teniendo en consideración que el escrito 
presentado por el abogado David Reátegui Olano está orientado a desistirse de su 
solicitud de inscripción en el RUAAPP (debido a un error involuntario al momento de 
registrarlo a través del aplicativo informático), para luego registrarla en forma correcta, 
corresponde a esta dirección dada la competencia asignada mediante los dispositivos 
legales citados, emitir el acto resolutivo directoral correspondiente. 
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3. Cabe precisar que, en atención al escrito de desistimiento antes referido, resulta 

pertinente aplicar en forma supletoria al caso concreto lo dispuesto por el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en lo referente al fin y desistimiento 
del procedimiento. 

 
4. El artículo 197.1 del indicado texto único ordenado, establece que el desistimiento 

pondrá fin al procedimiento; siendo que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 200.1 
del artículo 200 de la misma norma, el desistimiento del procedimiento importará la 
culminación del mismo, pero no impedirá que posteriormente vuelva a plantearse igual 
pretensión en otro procedimiento; 

 
5. En ese sentido y conforme a lo expuesto, se advierte indubitablemente la voluntad del 

citado abogado de desistirse de su solicitud de inscripción en el RUAAPP, la misma 
que está dirigida a la subsección municipal, infiriéndose como consecuencia lógica 
que renuncia a continuar con el procedimiento establecido para su inscripción en dicho 
registro, en razón al error involuntario que alega y en estricta armonía con lo estipulado 
por el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444. Por tal motivo, al haberse activado 
el procedimiento de inscripción a partir de la solicitud del referido abogado (presentada 
con fecha 22 de febrero del 2021), corresponde su culminación por haber presentado, 
esta vez, un escrito solicitando el desistimiento de dicha solicitud. 

 
6. En atención a los fundamentos expuestos y de acuerdo a lo informado en la razón de 

incidencia de Visto; teniendo en cuenta además el principio de buena fe descrita en el 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, el mismo que le asiste al abogado 
peticionante, resulta atendible su solicitud, emitiendo para tal efecto el acto resolutivo 
correspondiente. 

 

III. LA DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y REGISTRO RESUELVE:  
 
1. Declarar FUNDADA la solicitud de desistimiento de la solicitud de inscripción al 

RUAAPP - Subsección “Municipal”, presentada por el abogado David Reátegui Olano 
en fecha 22 de febrero de 2021; en consecuencia, téngase por culminado el 
procedimiento de inscripción, quedando a salvo su derecho de presentar nuevamente 
su solicitud de inscripción dentro del periodo establecido en el cronograma del proceso 
de selección. 

 
2. ANULAR el Registro N° 003 del RUAAPP que le fue asignado a la solicitud de 

inscripción del abogado David Reátegui Olano y comuníquese a la Oficina de 
Administración para tal propósito. 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

 
 
 
 
 

EDWARD ALBERTO VEGA ROJAS 
Director de la Dirección de 

Información y Registro 
Procuraduría General Del Estado 
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